
Núm. 90.
Se suscribe á este periódico., que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, tín la 
Librería,de lo.s Kijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte;, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

los anuncios se dirigirán £ la rea 

daccion francos de porte^ sin cuyo 

requisito no se recibirán^

leiOlK ©IHCI » ©1, láBlABOILIB,
del. Sábado 29 de Julio de 1837.

i^O^i4 0<=E==ís===x---———^^

ARTICULO DE OFICIO.

LEY ELECTORAL.

Gobierno político de la provincia de J^aUadoHd.^ 
Par el JlJinUterio de. la Gobernación de la Península 
se han circidqdp^ los Reales decretos siguientes: 

Doña Isabeí n , por la gracia de Dios y por la. 
Constitución delà Monarquía española, Reina de las 
^spanas, y en su Real nombre, y durante su menor 
^ad la.Reina Viuda su Madre Doña Mariá Cristina 
(je Borbon, Gobernadora del Reino, á todos los que 
las prescates vieren y entendieren', sabed: Que las* 
Córtps ban decretaRo, y nos sancionamos lo siguiente: 
, Las Cortes.,, en usó de sus facultades, han décre- 
Udó lo sigui^pt^*.

CAPITULO!.

'pel húmero de Diputados jr Senadores que corres^ 
ponde d cada-provincia.

- Artículo !,° Todas las provincias de la Penínsu- 
Ré.isjas a^ya^çeqtes nombrarán un Diputado por 
cada 5o9 almas de su población, y propondrá^ po^ 
¡cada 853, tres candidatos para el Sanado.

Art. a.° La pi-pyincia en que, resulte un exceso ó 
cobrante de la .mitad aí mçnjOS del.'puniero respecti
ve de almas,expresado en el articulo anterior,noni- 
brará un Di petado, ó propondrá tres candidatos nías 
para Senadores.
, Art. 3? Para, que p.^eda te^or qfectq ip ÿspuçs- 
to en el artículo 19 de la Constitución, las .dos pri
meras renovaciones, pçr.tprç^^p^g;parues de los S,pnab 
.dores se.v.erifi,ç2^r.à^n>PP^' ^ft ?®i^®? .^P® ®® b^l^^.®?? ®J 
Senado luego qV? Ç?ÎÇ ^.^ ^nPP?’ cridando de que 
eu cuanto se^ posible , se renueven también por ter
ceras partes, Ips ,S^adore?. d^ cada provincia, sib 
que nunca se rpjriueyeó á là vez, to3,ôs los Sepadorp^s 
de la provincia que tenga mas de uno.

Árt. 4.° Siempre, que haya elecciones generales ó 
parciales cada provincia mimbrará adenias .un nup 
mero de Diputados suplentes, igual á la lerceba par
te de los'Senadores que haya que proponér y de lo^s 
-diputados que haya que nombrar en aquel acto; sip 
que deje de elegid Diputado' .suplente, aunque solp 
pombre un Diputado propietario ó proponga un 
.Senador. ' ,

Art. 5.® Los Diputados supleides serán llamados 
?olamente á egercer su encárgo cuando algún Di
putado propietario, nonibrado en la mismá elección, 

sea elegido Senador, ó cuando por cualquiera causai, 
no llegue a tornar asientó en el Congreso.

Art. 6.° Cónforme á los artículos precedentes, 
corresponde á cada provincia nombrar en las próxi-' 
m,as elecciones generales, los Diputados, asi propie—, 
tarios cómo suplentes, y proponer los Senadores quo 
expresa el estado adjunto á esta ley.

CAPITULO n.

De las calidades necesarias pqra ser elector.
Art. y.® Tendrá derecho á votar en la elección 

de Diputados á Córtes de cada provincia tódo espa
ñol de 25 anos cumplidos* y’domiciliado en ellaqué 
se- halle al tiempo de hacer ó. rectificar las listas elec-i 
torales, y un año antes, en uno de los cuatro casos 
siguientes?' ;

i.° Pagar anualmente 200 reales vellón por Io 
menos de contribuciones directas, inclusas las d» 
cuota fija. ' ' , r

Debe, considerarse comprendido en este caso 
todo individuó que por la escritura registrada de 
una sociedad colectivá de industria ó cornercio, 'jus— 
fifique qué por el capital Ó la industriá que tiene 
puesta eh ella, paga una córitribúcion qué do bajá 
de ?oo reales al año. '

‘ Soló servirán‘paf^ probar el pago de los 200 rs. 
expresados-los recibos dé los recáudadorés, o los dóf 
cumentos lustitlcativos de las Oficinas donde existan 
Í|os repartos dé las contribuciones.

Q,.^ ^Tener ^una réntá ’líquida anual que no baje 
de i5oo reales vellón, procedeuíe dé pfétnos ’propiol 
rústicos ú urbanos, ó de ganados de cualquiera es
pecie, ó de establecimientos Üé caza y pesca, ó de 
cualquiera ' profesión pa«á .Ouyo ejereicm texjian las 
leyes estudios y exámenes preliminares^

/tos profesores ptobáVaiy Ab réntá'con certifica-* 
Ros de los''ayuhlámiéníós dé Ibs pueblos dóbde ré- 
sidáp ; y los‘ piópiétariós édndáá escrlífipás' de a’rrjén- 
Ro u otros contratos de la mié^á ^specie ebándb los 
h.^y a, ,y sí n o los*b àÿ ,^ i^oú' loi jUAtí préiíiói dé* péri toi 
nombrados, por los ajyúntáifiiéntó'sRén' cuyá ’juris-^ 
dicclonbstéh situadoAibs.hiedes. l ‘'-

Los lábrádorés qué poséan una. yunta propia des
tinada exclúsivaménte a Vúltivár las dierrás 'de sii 
propiedad , ^stán comRTendijios en ^Rq cá^ó siu pél 
ceRdad de ludificar su réntá.' ' i
~ 3.°' Fagar en calidad?de ^arrendatario d ápnreeró 
u.na' pántídad én’bínero ó’friitos ljué’'.nÓ’bájeRe'3^ 
Mi yn^ al áno ,'bien s^'pór'pas Merrás*‘jítté cultive 6 
aproveché', îùçÎusos loi ' édifices y artéfaetbó destit-
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jaados al beneficio de las mismas y sus productos, . 
bien sea por los gallados de cualquiera especie , 6 por 
los establecimientos de caza o pesca que beneficie.

Lqs labradores que tengan dos,yuntas própias 
destinadas exclusivaniente á labrar sus propos tier
ras,mías ;qíue cultiven de propiedad age o a en ar
riendo ó aparcería, serán comprendidos en éste caso 
«in necesidad de probar el arrendamiento que pagan.

•/J.* Habitar una casa ó cuarto destinado exclusiva- 
mente para sí y su lamilla, que yalga al menos g000 
rs. vn. de alquiler anual en Madrid, i5oo rs. vri. en 
los demas pueblos, que pasen de 5o3 almas, lá rs. 
vn. en los que escedan de 203 almas, y 4oo rs. en 
los demas de la nación.

Para los efectos de éste artículo podrán acumu
larse là renta procedente de bienes propios y lo que 
se pague de arrendamiento por los que se cultiven de 
propiedad agena, computándo el precio del arren
damiento como equivalente á la mitad de una renta 
de igual valor j de manera que deberá sei' inscrito 
en lá lista électoral e! quo-justifique tener 5oo reales 
vn. de renta propia y pagar 23 de arrendamiento, 
y asi en los demás casos.

Art. 8.° Para justificar la renta ó contribución ^ 
servirán como bienes propios: i.° A los maridos los 
dé sus mugeres, mientras subsista la sociedad con
yugal:- 2.° A los padres los de sus hijos mientras 
sean administradores legítimos de sus personas y 
propiedades. ■ ,

Art. 9.° Si en alguna provincia no llegasen á re
sultar 3oo electores por, cada Diputado propieta
rio que le. corresponde nombrar , se completará este 
numeró con los mayores contribuyentes de impues
tos directas , añadiendo,ademas los que paguen igual 
cuota de-contribuciones que la menor que fuese ne- 
epsaria paça completar el número dé 3oo electores 
por cada Diputado.

4. .uArt. ,10. Para ser elector no es indispensable 
Iiagar la contribución ó arrendamiento, ni disfrutar 
a renta necesaria en la misma provincia en qué 

ie.tiene el domicilio. r
Art. 11. No podrán votar afinque tengan las ca

lidades necesarias^' . . ■ , 
i-i.®-, Los que se hallen procesados cfiminalmeute 

ti hubiese récaido contra ellos auto de prisión.
2.° , Lqs que por • sentencia legal hayan padecido 

penas, corporales.aflictiyas ó infamatorias, sin haber 
obtenido rehabilitación.

„3..® Los que estuviesen bajo ifiterdiciori judicial 
por incapacidad física ó rríoral.

- .4-'’ Los que esten en quiebra ó fallidos, ó en 
suspension de pagos ó con sus bienes intervenidos.

5.® Los deudores á los caudales públicas como 
gegundos, contribuyentes.

. . CAPITULO ni.

' ■ Dé^’la J^ormácion de las ^stas electoralesi
L Art, 12., ,Xas diputaciones provinciales formaráú 
Ias listas de los electores, oyendo á los ayuntamientos, 
y valiéndose de cuantos. medios estimen oportunos.

Art, i3. Estas listas estarán expuestas al publicó 
en todos los. pueblos de la provincia por éspacio dje 
quince días antes de cada elección général, y todos 
los años desde el dia i..° de Julio hasta el 15. .

Art., 14* Las listas indicarán el nombre, él domi
cilio y el caso de los prefijados en el articulo 'yi° en 
que se halle cada ¿elector.

Art. i ^. Los individuos, qtie se hallen inscritos 
en las listas electorales, ó que justifiquen debér es- 
tarlo,. serán los únicos que tendrán derecho á récla- 
inar la eselusion, ó inclusion en ellas., tanto de sus 
propios nombres como de cualquier otra persona.

Art. 16. Estos' recursos sé éutabUrán ante las 

tes^.^ív98 Diputaciones provinciales diréctamente 
ó por conducto de los ayuntamientos, dentro de los 
-iS.d'ias en que estén espuestas al público las listas 
électorales, en caso de elección general ó desde el 
dia ;í.‘^ de Julio al i5 de Agosto todos los años.

Art. ly. las Diputaciones provinciales resolverán 
sobre.estas,reclamaciones á puerta abierta, y ante» 
dé que se verifique la elección.

Arti 18. Luego que esten hechas las listas de los 
electores remitirán las Diputaciones provinciales á 
los ayuntamientos de las cabezas de distrito electoral 
la correspondiente lista de los electores de cada distri
to; cuidando siempre de dar el oportuno aviso de las 
variaciones que en lo sucesivo se hagan, y comu
nicándolo á los demás pueblos de la provincia por 
medio del Boletín ojicíal de la misma.

CAPITULO IV.

Del modo de hacer las elecciones.
Art. 19. Las diputaciones provinciales procede- 

' rán á dividir sus respectivas provincias en los distri
tos electorales que mas cpnvenga á la comodidad de 
los electores, señalando para cabezas de ’distrito los 
pueblos donde mas fácilmente se pueda concurrir á 
votar, sin atenerse precisamente en esta operación á 
las divisiones administrativa ó judicial ; pero nunca 
el número de distritos electorales podrá ser menor 
qué el de los partidos judiciales.

Art. 20. . Los electores concurrirán á la cabeza de 
sa respectivo distrito á dar su voto en los dias seña
lados én la Real convocatoria, ó en la que expida el 
gefe'político, si no fuese la elección general.

Art. 21. Si en el caso previsto en el artículo. 28 
de la Constitución se hubiesen de hacer elecciones 
generales, no sé expondrán al público las listas , á 
pesar de lo dispuesto en el artículo i3 de la presen
té ley; pero las diputaciones provinciales procede
rán á fésolver las téclamaciones pendientes, y á 
pasar los correspondientes avisos en tiempo 'opor
tuno, á fin de que los electores puedan .concurrir á 
dar su voto á la cabeza del distrito electoral el pri
mer domingo de Octubre, y practicadas con los in^ 
tervalos prescritos Us .demas operaciones para el 
nombramiento de los Diputados y Senadores, se ha
llen unos y .otros en‘la capital de la Monarquía an
tes del dia 1.® de Diciembre. Todo sin necesidad de 
ñiriguna convocatoria.

Art. 22. El primer día señalado para la votación 
se reunirán los electores á las nueve de la mañana 
en el sitio designado con un dia al menos de anticipa
ción por el ayuntamiento dé la cabeza del distrito, 
ÿ bajo la presidencia del alcalde ó de quien haga 
sus veces nombrarán un presidente y cuatro secre
tarios escrutadores' de entre los mismos electore» 
presentes. ' .

Estos nombramientos se harán á mayoría rela
tiva de los votos qfié’den los electores durante là 
primera hora íntegra déspues dé la instálácion de la 
jfifitá pbr. medio de una papeleta, qué cádá uno pó- 
'drá Tlévar escrita ó éscribirá én 'el act'd; debiendo 
en casb^de empate dirimirsé este'por 3a sfierte. ’

Art. 23. Constituida asi la junta électoral, él 
I* iresidérite y-los secrétarioS escrutadores ocuparán 

a mesa para empezar ficto continuó la elección.
Art. 24- La eleccimí de los Diputados propiéta^ 

ríos y suplentes, y de las personas '^uq han de ser 
propuestas al Rey én lista triple pata Senadores, so 
verificará en el mismo acto.

Alt. 25. Pitra'dar su voto cada, elector repibira 
del presidente de la junta electoral una papeleta, 
conforme al modelo que acompaña,'rubricada por 
el mismo presidente ó uno de lo.s secretarios^ que 
tendrá escrita en la párté süperioP la palabra Díp^i^
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tados, y mas abajo la de Senadores^ ce» el corres-* 
pendiente claro entre los dos. En este claro escribirá 

i el elector de su propio puño y secretamente el nom- 
i bre de tantos individuos como Diputados y suplentes 

tenga que nombrar la provincia, y á continuación, 
debajo de la palabra Senadores los nombres de tres 
personas por cada Senador que se ha de proponer. 
Despues se devolverá la papeleta doblada al presi
dente que la depositará en la urna electoral á pre- 
lencia del mismo votante.

El elector que por cualquiera causa se baile im
posibilitado de escribir su voto podrá valerse de otro 
elector para que se lo escriba.

Art. 26. Las mismas personas podrán ser nom
bradas Diputados y propuestas para Senadores á un 
mismo tiempo.

Art. 27. La votación durará cinco dias seguidos: 
empezará todos los dias á las ocho de la mañana, 
excepto el primero,en que ha de empezar despues de 
sombrados el presidente y los secretarios, conforme 
álo dispuesto en el art. 22, y continuará sin inter
rupción hasta las dos de la tarde, sin poderse cerrar 
antes, sino en el único caso de que hayan dado su 
^oto todos los electores del distrito.

Art. 28. Luego que se concluya la votación en cada 
lino de los cinco dias, procederán el presidente y los 
lecretarios á hacer el escrutinio de los votos, leyen
do las papeletas en alta voz.

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de 
las papeletas que contengan mas nombres que los 
t>recisos, y los votos repelidos en la misma pape- 
eta ó que no puedan leerse; pero valdrán los do

mas que se lean y los de las papeletas que con*- 
tengan menos nombres que los precisos.

Cada una de las dos partes en que se divide cada 
Inpeleta á saber: la que contiene los nombres de los 
Diputados y la que expresa los nombres de los can
didatos para Senadores, se considerará como una 
papeleta distinta para los efectos de este artículo.

Art. 3o. Terminado el escrutinio, y anunciado 
d resultado á los electores, se quemarán á pre
sencia de estos todas las papeletas.

Art. 3i. Antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente se fijará en la parte esterior del edificio 
donde se celebren las elecciones una lista nominal 
de todos los electores que hayan concurrido á vo- 
■^rel dia anterior; y el resumen de los votos que 
«ada individuo hubiere obtenido.

Art. 32. A las ocho de la mañana del.siguiente 
dia de haberse cerrado la votación el presidente y 
lo» cuatro secretarios formarán el resumen general 
los votos, y estenderán y firmarán el acta con
forme al modelo adjunto, en la cual se expresará 
«1 número total de los electores que hay en el dis
hito, el número de estos que ha tomado parte en 
la elección y el número de votos que cada can
didato ha obtenido, tanto para Diputado como para 
Senador.

Esta acta se depositará en el archivo de ayun
tamiento de la cabeza del distrito electoral.

Arr, 33. El presidente y los cuatro secretarios 
fesolverán en el acto á pluralidad absoluta de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se presenten por los 
electores en la junta electoral, debiendo hacer de 
ellas y de las resoluciones que recaigan, especial 
tUencion en el acta, si el reclamante lo pide. ;

Art. 34' ^ preside»ley- los secretarios nombrarán 
*dle entre ellos mismos un comisionado para que lleve 
dopia certificada del acta á la capital de la provin- 
^ia, y asista aUi al esciaitinio general de los votos..

Art. 35. Este escrutinio general se hará el duo
decimo dia de haberse empezado las elecciones en 

‘tina junta-compuesta de los diputados, provinciales 
y de los comisionados de Ips distritos que .presidirá 

4SS 
el gefe político, y en la qñe harán de seoreiarioá 
los cuatro comisionados que la suerte designare.

En esta junta resolverán los electores comisiona-?’ 
dos á pluralidad absoluta de votos, las dudas y re
clamaciones que por los mismos se presenten, y si 
en alguna votación ocurre empate , lo dirimirá el 
comisionado de mas edad. '

Art. 3d. Hecho el resúmen general de los votos 
por el escrutinio de las actas electorales de los dis
tritos, los individuos que hubiesen obtenido la ma
yoría absoluta de votos de los electores que han to* 
mado parte en la elección, quedarán elegidos Dipu
tados ó candidatos para benadoreí! CU U form* 
siguiente: .

Entre los que hayan obtenido mayoría absolut» 
de votos para Diputados, lo serán propietarios loe 
que hubiesen obtenido mayor número de votos hasr 
ta completar el número de los que la provincia debe 
enviar al Congreso, y suplentes por el orden del nú* 
mero de votos obtenidos, todos los restantes, auni- 
que pasen del número prescrito en el art. 4-^ l^^f 
mismo modo se considerarán pi;opuestos en. la lista 
triple para Senadores los que hayan tenido mas vo
tos hasta completar el número de candidatos pre
ciso; y todos los demas que hayan obtenido mayoría 
absoluta, serán candidatos suplentes por el orden 
tambien del número de votos-obtenidos: de manera 
que si uno ó mas Senadores nombrados no llegasen 
á ejercer su encargo ¡)or cualquier motivo, se con- 
.siderará completada de nuevo la propuesta p^ra que 
el Rey elija otra vez con los suplentes'á quienes cor
responda, y solo en el caso de qué no tos haya, se 
procederá á completar la lista triple por medio de 
segunda elección,

En caso de. que dos ó"mas personas hayan tenido 
igual número de votos para Diputados ó Senadores, 
se decidirá por medio de la suerte en la misma jun
ta electoral el lugar de preferencia que á cada uno 
corresponda. ;

Si una misma persona fuese propuesta para Se
nador por dos ó mas provincias á un tiempo en caso 
de ser nombrada por alguna, completarán los su
plentes á quienes corresponda las listas triples de las 
demás que le hubieren elegido, y donde no haya su
plentes se procederá á segunda elección.

Art. 3y. En seguida se extenderá el acta Confor
me al modelo adjunto, que firmarán el presidente y 
.los cuatro secretarios escrutadores , en la cual se ex
presará el número total de los electores de la pro
vincia, el número de estos que ha tomado parte en 
la elección, y el número total de votos que ha obte
nido, no solamente cada uno de los Diputados suplen
tes ó candidatos para Senador que hayan sido nom
brados, sino tambien todas las demas personas que 

- los hayan tenido por* el orden respectivo de los votos.
Se expresarán asimismo en el acta las dudas que 

puedan ocurrir y las resoluciones que recaigan si el 
reclamante lo pide. '

Art. 38. Acto continuo se. autorizarán por el pre
sidente y los cuatro secretarios tantas copias del acta 
•cuantas shan precisas para que el gefepohtico rom'ta 
una al gobierno á fin de que el Rey elija los Vena
dores correspondientes, otra á cada Senador cuando 
sea nombrado, y otra á cada Diputado, tanto pro— 

, pietario como suplente, la cual les servirá de cre- 
-dencial para presentarse á ejercer sus funciones en 
el resçÆctivo cuerpo colegislador, sin que para ser 
admitido en él sea indispensable presentar la corres
pondiente copia si ya. se ha presentado otra de 1» 
misma elección.

Esta acta original y las copias de las He los .dis
tritos qué sirvan para formaría , se deposUsráu en 
el archivo de la diputación proviaaoiab

■ Arí/ 3^. El gefe politico fiará iipprimir y citcu- 
*
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4^^
lar el acta de la junta-electoral de su provincia y la 
lista nominal de todos los electores que han ocurrido 
á volar en ella.

Art. 40. Si no resultase nombrado en la primera 
elección el número de personas preciso para compo
ner las listas tuples de los Senadores, que corres
ponde proponer á la .provincia ó el número com
pleto de los Diputados ^propietarios, convocara, el 
gefe político á segundaS' elecciones, fijando dentro 
del mas breve plazo posible el dia en que se han de 
celebrar las nuevas juntas electorales de (distrito.

Pero aunque siempre que haya segundas eleccio(- 
nes se han de nombrar los Diputados suplentes que 
corresponden á la provincia, no se procederá á 
segunda elección si únicamente han quedado por 
nombrar en la primera los Diputados suplentes en 
todo ó en parte.

Art. 41- Tambien se proveerá por medio de se
gunda elección cuando resulte que no haya suficiente 
número de candidatos para el Senado , ó de Dipu
tados suplentes para reemplazar á los propietarios en 
los casos previstos en el art. 5.'’' de la presente ley.

Art. 42. En la convocatoria para las segundas 
elecciones se han de expresar los nombres de los can
didatos en quienes puede recaer la segunda/elección 
que serán únicamente los que en la primera obtu
vieron respectivamente mayor número de votos en 
razón de tres candidatos por cada Diputado que fal
te nombrar, ó de cada individuo que se necesite 
para completar las listas triples de las propuestas de 
Senador.

Art. 56. Para ser Senador se requiere ademas 
poseer una renta propia ó un sueldo que no baje 
de 3o8 reales vellón al año, ó pagar 39 reales, vellón 
anuales de contribución por subsidio de comercio.

c: j » • T -1 1 1 • , Solo servirán para este objeto los sueldos de los
nú.^ L” T hubiesen ohlenido igual ^empleos que no pueden perderse sino por cansa le-
numero de votos al menor que se requiera para ser 
candidato en las segundas elecciones , podrán tam
bién ser elegidos en estas.
A ^y^’ 43’ En el acta de la junta electoral de pro
vincia quedarán designados, con arreglo á lo disr- 
puesto en el art. 37,. los candidatos para las segun
das elecciones, bien se hayan de celebrar estas in
mediatamente conformé al art. 4o, ó bien se hayan 
de convocar mas adelante según el art. 4ii'.

Art. 44’ En las segundas elecciones, tanto gene
rales como particulares, scobservará extrictamente 
todo lo prescrito en los artículos anteriores, con 
solo la diferencia de que cada elector no podrá nom
brar mas número de Diputadoss, inclusos los suplen
tes ni de candidatos para Senadores, que los que 
falten para completar el número correspondiente á 
la provincia. .

Art. 45. Para ser nombrado Diputado ó propues
to para Señad^pr en las segundas elecciones, bastará 
obtener la mayoría relativa de votos. :

Art. 46. Entre los candidatos que obtengan lo-ual 
numero de votos decidirá la suerte.

Art. 4y. Las vacantes de Senador y lasxde Dipu
tados que ocurran despues de haber estos tomado 
asiento en el Congreso, se reemplazarán por elec
ciones parciales y sucesivas, que se han de celebrar 

-de un modo enteramente, conforme á las elecciones 
generales. • '

Art, 48. Atendiendo á los pocos medios de co
municación que existen entre las respectivas islas 
que forinan la provincia de Canarias, el Gobierno 
dispondrá que medie la distancia de tiempo suficien
te, no solo entre la exposición pública de, las listas 
antes de cada elección general, y las juntas electo
rales de distrito,-sino tambien entre estás, juntas y 

. *® gfeneral de la provincia.
Art, 49. Todas las operaciones relativas á la elec

ción se harán en público.
Art. 5ó. En las juntas electorales no podrá tra

tarse mas que de las elecciones : todo lo demas que 
en ella se haga es ilegal y nulo.

Art. 5i, Ningún individuo, cualquiera que. sea

5U clase ó profesión, podrá presentarse con arreas 
palo ó bastón en las juntas electorales, y el que lo 
hiciere será expelido y privado del voto activo y pa
sivo en aquella elección, sin perjuicio de las demas 
penas á que pueda haber lugar.

Art. Sa. Al que presidiere las juntas electorales 
loca mantener el orden,.bajo la mas estrecha res
ponsabilidad, á cuyo fin queda, revestido por la pre- 
.sente ley d,e. toda la autoridad necesaria.

CAPÍTULO V.

De las caUdáílesmecesarias para sef Senador
ó Diputado. 1

Ai-t. 53. Los Dipútadós podrán set nombrado» 
Senadores; pero éstos no podrán ser elegidos Dipu-r

Art. 54- Si uña misma persona fuese nombrada 
al mismo tiempo Senador y Diputado-, y no tuviese 
las calidades .que para el primer cargo se requieren, 
podrá desempeñar el segundo,.

Arí. 55. lodos, los españoles que tengan las cir-^ 
cunstancias prescritas en la Constitución y en la 
presente ley , podrán ser Diputados, si no se hallan 
'Comprendidos en ninguno de los casos que se expre
san en el art. 11. ,

talmente probada, y los que con arreglo á las leyes 
vigentes se .disfruten o haya derecho á obtener po^ 
-retiro, jubilación ó cesantía. “

La renta propia, el sueldo y Ia'contribución po^ 
■ dran acumularse para completar la suma necesaria, 
.'en'cuyo caso cada real de contribucion equivaldrá 
Á 10 de renta ó sueldo.

Art. 5^. No podrán ser elegidos para Diptitados 
ni Senadores .

.. ^\ ^®® gefes de la casa Real en ninguna proc 
’vineia de la Monarquía.

ú. Los capitanes generales y comandantes gene
rales de provincia ; los regentes /magistrados y fisca
les de las audiencias; los gefes políticos y sus secre
tarios; los intendentes y sus secretarios, y los con
tadores, tesoreros y administradores de rentas de las 
provincias en las que tienen su residencia.

: X° Los ministros, los magistrados de los tribu
nales supremos, los directores generales de todos 
los ramos de la administración, los oficiales de.las 
secretorias del despacho, todos los empleados; en 
oficinas generales de la corte que disfruten igualó 
mayor sueldo que los comprendidos en el párrafo 
anterior, y los empleados en la casa Real, en la pró-

: vincia de Madrid. ■
4-'’ Los jueces de primera instancia en los -distrL 

-tos electorales que Correspondan en lodo ó en parte á 
los partidos judiciales en que ejerzan su jurisdicción’

Tampoco podrán ser propuestos para. Senadores 
por,’ las provincias que correspondan en todo ó ep 
parte a sus res{>ectivas «diócesis los arzobispos, obisr 
pos, provisores^ vicarios generales. ■ ■ »

; Art.. 53. Tanto el encargo de Senador-como el 
de Diputado es gratuito y enteramente voluntario, 
pudiendo renunciarse aun despues de aceptado y 
empezado á ejercer. • . .

Arl. Sp. Si un mismo individuo fuese elegido 
Diputado por dos ó mas .provincias,á la vez, .optait 
ante el Congreso por la que mejor estime, y por ^® 
otra será reemplazado por el Diputado su plente 1^ 
quien corresponda , y á falta de este se procederá 
á segunda elección. .
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^rtíciih transitorio para ias provincias i^ascon^adas 
J" Navarra.

Las. diputaciones de las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, en union con, igual número 
de individuos de los ayuntamientos de las capitales, 
cumplirán con lo que. en esta ley se encarga á las 
diputaciones provinciales, y estas juntas y la dipu
tación provincial de Navarra formarán en sus res
pectivas provincias las listas de. los electores hasta 
completar por lo menos el número que. corresponda 
á los pueblos que puedan tornar parte, en la elección, 
cu razón de 3oo electores por cada Diputado, inscri
biendo en lugar dé los que en las demás provincias 
paguen 200 rs. de contribución , á los mayores pu
dientes, acomodándose en lo posible á las bases fija
das en los párrafos 2.°, 3.° y 4-° del art. y.° de la 
presente ley.

Lo cual presentan las Górtes á S. M. para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
12 de Julio de i83y.=Viceate Sancho, Presiden te.=: 
Mauricio Cárlos de Onís, Diputado Secretario.= Mi- 
guel Roda, Diputado Secretario. ,

Palacio 18 de Julio de 1887. = Publíquese como 
ley. AMARIA Cristina. = Como- Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia , José Landero 
.Corchado.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas,- de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y egecutar la presente ley en todas 
aus partes. Tendréislo entendido, y dispondréis sé 
imprima, publique y circule. = Está rubricada de 
la Real ma’no.= En Palacio á 20 de Julio de 1837.= 
À D. Pedro Antonio Acuña.

M^odelo de ias acias de los distritos electorales.
En la ciudad ó villa de. á...... del mes de.....  

año de...... reunida la junta electoral del distrito........ 
mi el local..... designado al efecto con anterioridad, 
siendo las nueve de la mañana, se leyó por el alcalde 
ó regidor D. N. la convocatoria ( y eii el caso de no. 
baberla,'la órden para verificar las elecciones) y sé 
procedió en seguida á la elección en escrutinio sé-: 
creto del presidente y cuatro secretaries escrutado- 
fés. Habiéndose recibido las papeletas de todos los 
«lectores que se presentaron en la primera, hora ín
tegra, se empezó el escrutinio de los votos y resul
taron elegidos por tantos para presidente D. N...... 
por,... para secretario D. N..... ? por...... D. N..... por.... 
P- N....y por..... D. N.
. Acto continuo ocuparon la mesa los señores ele-, 
gidos , y se dió por instalada la junta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se 
dispone.en la ley, fueron depositáudpse en la urna 
doblados á presencia de los votantes hasta las do4 
4«,la,tarde en que se comenzó el escrutinio, leyén— 
dose .en voz alta todos los nombres inteligibles de¡ 
las mismas , anulándose los que no lo,eran, los nom-: 
bres que estaban repetidos ó escediaq del número 
prefijado, sobre lo cual no ocurrió duda alguna (yj 
s.t ocurriese se expresará cuál fuese y su resolución 
®.t el reclamante lo pidiese). Anotados, los votos 
contenidos en todas las papeletas, resultó tener para 
ser propuestos Senadores.

D. N. tantos. (poniéndose por el orden del núm.
, . p. N. tantos. de votos de mayor á menor.)

Scc.
. Para Diputados.
. P-N-tantos. (Por el misino orden.)

D. N. tantos. . : ,

. Publicado,el restdlado del escrutinio, y quema—- 

das en presencia del públíco Ias papeletas, sé dió por 
terminado el acto de este dia.

Fijadas antes de las ocho de la mañana del si
guiente las listas de los electores que habían votado 
en el anterior y de los ciudadanos que habían obte
nido votos, con expresión del número de éstos, se 
procedió á la continuación de las elecciones en la 
misma forma y observándose igualmente todo lo 
prevenido en la ley electoral, résulté que tuvieron 
votos para ser propuestos Senadores.

D. N. tantos. (Por el mismo órden indicado.)
D. N. tantos.

. &;c. i*
Para Diputados.
D. N. tantos.
D. N. tantos. »

&:c.
Lo mismo se expresará de los tres dias sucesivos, 

y respecto del quinto se añadirá:
Hecho el resúmen de los votos de este distrito, 

resultó que tuvieron para ser propuestos Senadorés.
D. N. tantos. (Por el órden referido.)
D. N. tantos.

&:c.
Para Diputados.
D. Ñ. tantos.
D. N. tantos. ' '

&C.

Con lo que se dieron por terminadas las eleccio-, 
nes de este distrito.

Habiéndose procedido en seguida á nombrar en-, 
tre el presidente y secretarios el comisionado que 
lleve copia certificada de esta acta á la junta de Fa 
capital de la provincia y asista al escrutinio general 
de los votos , fue elegido D; N.

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en 
la ley electoral, cerramos esta acta, que se deposi— 
tárá en el archivo del ayuntamiento 3e esta ciudad 
0 villa, y firmamos, eon arreglo á lo prevenido en 
la ,misma en tal pueblo á tantos de tal mes y año.

(Firman el presidente y los cuatro secretariat 
escrtitadores. ) ■

Modelo de las actas del escrutinio g'eneral de ios 
’ ^otos de cada provincia. • ■

En la ciudad de. capital de la provincia det 
mismo nombre, á tantos del mes de.:... año de........1 
reunidos en júnta de escrutinio general de votos los 
diputados provinciales de la misma con los'comisio- 
nados de-todos los distritos electorales ,'á Sabéf : por 
tal, D. N. Scci., présididos por él señor gefe politico^ 
se procedió sacar por suerte los nóiñbres de los cua
tro coraisioijádos qne deben ejercér en esta junta las 
funciones de sécretarios, y les cupo á D. N. &c.

Hecho el resúmen general dé los votos por las 
actas electorales de lo.s distritos,, resultáfon elegidos 
Diputados D- N-, poi’ tantos votos &c.' Propuestos 
para Senadores D. N., por tantos votos &c.

(Si habiendo ocurrido alguna duda y reclama-, 
dose contra ^u.resofúcioiji,. se pidiése que se injertase , 
la réclamacioñ , se fiará en este lugar.)

(Si ocurriese empate, se expresará entre quiénes,, 
y cual fue el resultado de.la suerte.)

Teniendo presentes las listas generales de electo-:-, 
res de toda la provincia y las de los que han tomado 
parte en la elección de cada .distrito, resulta que. 
siendo el- número de aquellos....... ha sido el de estos 
últimos...,...., y-que han tenido votos ,. ademas dé los 
elegidos definitivamente-Diputado.s y propuestos, para 
Senadores: , ; ... ... 1

D. Ni, Diputado, tantos (por .el óijden de votos, . 
de mayor á menor.) ; ............ ..
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4'58 . ,
D. N.', •’propuesto' para Senator , tantos (por el 

mismo orden).
- &C.

Con lo que se dá por terminada esta acta, de la 
que se sacarán las copias que previene la ley; y he- 
ebo esto, se archivará en la diputación provincial 
con ias copias certificadas de las actas de los* dis
tritos electorales.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios.)

Rúbrica.

Modelo de las papeletas^ electorales.

Diputados 8 (ó el n.® total de propietarios y suplentes.)

D.
D.
D.
D.
D. 

- D.
D.

D.

Senadores 5 (ó el núm. que corresponda proponer.)

D. D. 
D. D. 
D.
D.
D.
D.
D.

Estedd espresivo del número de senadores y de diputa- 
i dos propietarios y suplentes que corresponden á cada 
provincia^ se^un su población*

Dipu- Dípu- Total 
tados tados de Di- 

TROVINCIAS. Población. Sena- propíe-supieo- puta-, 
dores, tarios. tes. do*.'

Álava. ........ 67,523 
Albacete.................... 180,763 
Alicante. ...... 318,444 
Almería.................... 234,789 
Avila. ........ 137,903 
Bjadajoz................... 316,022 
Baleares (Islas). . . 229,197 
Barcelona.,............ 442,273 
Burgos................ 224,407
Çaeeres..................... 231,398
Cádiz........................ 324,703
Canarias (Islas). . ; 199,950 
Castellón de la Plana. 199,920 
Ciudad Real. ..,. . 277,788
Córdoba.,................ 315,459
Coruna...................... 435,670
Cuenca...................... 234,582
Gerona. . ....................214,150
Granada................. 370,974 
Guadalajara.. . . . . 159,044 
Guipúzcoa. ..... 104,491 
Huelva................... . 133,470
Huesear; . i .. . 214,874 
Jaén....................  . 266,919 
Deon.. . . ............... 267,438
Lérida,. ................... 151,322
Logroño ....... 147,718 
Lugo.. . . . . . . . . • 357,272 
Madrid. . . . . . . . 369,126 
Málaga.' . .. . . ., 338,442 
Murcia   . 280,694 
iNavarra.z *1 i . . . , • 221,798 
Orense  319,038
©viedo, ....... 434,635

11 1 2
2 4 2 6
4 6 3 9
3 5 3 8
2 3 2 5
4 6 3 9
3 5 3 8
5 9 5 14
3 4 2 6
3 5 3 8
4 6 3 9
2 4 2 6
2 42 6
3 6*3 9
4 6 3 9
3 9 3 i4^
3 5 3 8
3 4 2 6
4 7 4 11
2 3 2 5
12 15
2 3 2 5
3 4 2 6
3 5 3 8
3 5 3 8
2 3 2 5
2 3 2 5
4 7 4 11
4 7 11
4 7 4 11
3 6 3 9
3 4 2 6
4 6 3 9
5 9 514

Palencia.. , , . . . <48,491 2 3 3 ;
Pontevedra. ..... 360,002 4 7 4 11
Salamanca. .... . 210,314 2 4 2 6
Santander.............. .. <66,730 2 3 2 5
Segovia..................... 134,854 2 3 2 5
Sevilla....................... 367,303 4 7 4 11
Soria......................  . <15,619 1 2 1 3
Tarragona. .... . 233,477 3 5 3 3
Teruel....................... 214,988 3 4 2 6
Toledo...................... 276,952 3 6 3 9
Valencia................... 451,685 5 9 5 14
Valladolid. .... . 184,647 2 4 2 6
Vizcaya................. « . <11,436 1 2 < 3
Zamora. . ................ 159,425 2 3 2 5
Zaragoza................... 304,823 4 6 3 9

Totales, . . . 154 241 134 375

CONVOCATORIA A CORTES.

Dona Isabel ii por la gracia de Dios y la Consti* 
^tucion de la monarquía española, Reina de las Espa
ñas , y en su Real nombre y durante su menor edad 
la Reina Viuda su Madre Doña María Cristina da 
Borbon, Gobernadora del Reino, á todos los que bí 
presentes vieren y entendieren, sabed : Que en nues
tro ardiente deseo de que cuanto antes se discutany 
aprueben las leyes imjwrtantes qüe espera la nación, 
como complemento necesario de las instituciones li
bres de que goza: usando de la facultad que nos 
compete por la sobredicha Constitución promulgada 
en 18 de Junio de este año, y oido el Consejo de 
ministros, hemos resuelto convocar, como por la 
presente convocamos, Córtes ordinarias-, con arreglo 
á la misma Constitución, para el 15 de Noviembre 
próximo venidero.

Por tanto mandamos qué el citado dia ig de 
Noviembre del presente año , se hallen reunidos en 
la capital de España para celebrar Córtes ordinarias, 
los Senadores y Diputados que fueren nombrados 
y elegidos en la forma que expresa la ley electoral 
de 20 del corriente mes.Tendréislo entendido, y dis-* 
pondréis lo necesario para su cumplimiento, bacién- 
üolo imprimir, publicar y circular.= YO LA-REINA 
GOBERNADORA. = En Palacio á 20 de Julio di 
i837.=A D. Pedro Antonio de Acuña.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora que todaí 
las operaciones relativas á las elecciones se verifi
quen dentro del mas breve plazo posible, se ha digna
do mandar haga á V. S. las prevenciones siguientes.

i .^ El 20 de Agosto próximo venidero deberáo 
ostar ya formadas las listas de que habla el artículo 
12 de la ley electoral de 20 del corriente mes-.

2 .^^ Dentro del mismo término verifigará la dipu
tación provincial la division en distritos electorales, 
según se previene en el art. ig delà misma.

3 .* El 3i de Agosto próximo venidero deberá» 
hallarse en los respectivos pueblos las listas de élec- 
tores, las cuales se expondrán al público por espacio 
de los i5 dias que marca el artículo i3 de la citada 
ley , para los efectos prevenidos en el art. 19 dé la 
misma.

• 4-^ Rectificadas y formadas, definitivamente laí 
listas electorales, la diputación' provincial las remi
tirá á los ayuntamientos cabezas de distrito electoral, 
publicándolas ademas en el Boletín ofiieial ¡Jara .co
nocimiento de los electores, según se dispone en el 
art. 18 de la citada ley.

5.^ Las elecciones principiarán en las cabezas. d« 
distrito electoral él dia 22 de Setiembre próximo ve-
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nidéro ; observándose lo dispuesto en el art. 22 y si- 
«ruientes, tanto con respecto al termino señalado 
para la votación, como al modo de verificar el es
crutinio.

ô.’^ El escrutinio general se verificará en la ca
pital de la provincia el 4 de OctuBre siguiente.

ij.^ Los comisionados de que habla el art. 34 
para llevar copia certificada del acta á la capital de 
Ía provincia, y asistir alli al escrutinio general de 
votos, llevarán tambien las listas de los electores del 
distrito y de los que hubiesen tomado parte en la 
elección.

8.^ Si no resultase elección completa de Diputa
dos' ni propuesta p)ara Senadores en la primera elec
ción, se procederá á la segunda, que deberá darse 
por concluida en todas sus operaciones el 19 del 
mismo mes de Octubre.

Y últimamente, prefijado por S. M. el 19 de No
viembre para la apertura de las Cortes, se hace 
preciso que sin pérdida de correo remita V. S. las 
actas de que trata el art. 38 de la citada ley. Solo 
asi podrán bastar los treinta y ún dias restantes para 
la remisión que V. S. ha de verificar, la elección 
que S. M. se digne hacer , el envió de los nombra
mientos, su distribución á los interesados, y el tiem
po que estos necesitan para trasladarse á la capital 
dél reino. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1837. = Acuña.

Desdé el momento en que S. M. la Reina 
Gobernadora tuvo á bien encargarme el Minis
terio de la Gobernación de la Península, sentí 
la necesidad de dar á conocer á V, S..¡los prin
cipios políticos que profeso, y las reglas que 
toe propongo seguir en mi administr-acion. Nin
guna ocasión mas propia podia ofrecérseme que 
la de comunicar á V. S. la nueva ley electoral; 
lisas como no esté en,mi arbitrio abreviar el cor
to plazo que ha de mediar hasta que llegue á 
pnblicarse, me decido á no diferir por mas tiem-^ 
po aquella manifestación, anticipando las pre
venciones que he juzgado oportunas, para que 
á ellas ajuste V. S. su conducta durante las pró
ximas elecciones.

La Constitución que acabainos de jurar; esa 
ley fundamental que consagra la libertad del 
pensamiento, la seguridad individual, la igual
dad posible entre los hombres, en el estado ac
tual de nuestra civilización; esa ley en que. se 
reconocen tantos derechos al pueblo, y se con-r 
servan las prerogativas útiles del trono; en que 
•e establecen sólidamente la independencia y 
equilibrio de los poderes ; esa ley de origen tan 
respetable y puro, es la bandera de union, el 
*’gno de amistad de todo buen español. En torno 
de ella no hay mas que hermanos; y lejos dé 
®lla se marca la única línea divisoria: la de la 
lealtad y de la rebelión- Hacer que se observe 
y se cumpla, no solo- en su letra, sino en su es- 
piritu y tendencia; dar á conocer sus ventajas, 
producto de la experiencia y del progreso; que 
*0- pocos años ha hecho la ciencia de, goberjiar; 
explicar, sin ofender, la distancia que media 
*utre lo que existe y lo que fue; vivir y man

dar en el ano Sy : tal es, en compendio, la obli
gación de V. S. acerca del particular.

Pero si bien manifiesto que por necesidad Íá 
nueva ley es un centro, un punto de reunion, 
no por eso aconsejo á V. S. contemplaciones ni . 
bálagos, siempre escusados por parte de la au
toridad. El Gobierno no debe adoptar por siste
ma ni lenidad ni dureza: solo puede mandar, 
que prescindiendo de toda circunstancia ó pasión, 
obren sus delegados con justicia. La justicia sos
tiene los tronos y es la primera necesidad de 
los pueblos; la justicia es la activa y eficad per
secución y castigo del malo y la recompensa de
bida ál bueno. V. S. no conocerá partidos; dis
tinguirá solo entre las acciones de sus adminis* 
trados.

La simple pero ardiente aplicación de estos 
principios, que son de todas épocas y situacio
nes, llevará V. S. á vigilar dia y noche la con
ducta de los que se hubiesen mostrado ó en 
adelante se mostraren enemigos de la libertad; 
á desplegar la mayor y mas severa energía para , 
reprimir su osadía é impedir sus maquinacio
nes; á emplear su esmerado celo para facilitar 
auxilios, reunir recursos y preparar en esa pro
vincia el contingente de elementos necesarios para 
concluir á toda costa la guerra fratricida que 
encendiera, y que alimenta el crimen guiado 
por la ambición.

Pero no basta acatar, hacer cumplir la nue
va ley fundamental y defender palmo á palma^^ 
el terreno en donde ha de ejercer su imperio.’' 
A y. S. corresponde cooperar, aunque en parte 
indirectamente, al logro de otro fin no menos 
dignó. No puede ocültarse á su penetración que 
,de poco ó nada serviría una Constitución sin las 
leyes orgánicas que, en armonía con ella, com
pongan un todo perfecto, un sistema completq 
y uniforme de gobierno. A esta obra del pa
triotismo y del saber están llamados los repre
sentantes del pueblo español en la próxima le
gislatura; y de aqui la inmensa, la incalcula
ble importancia de que su .elección sea lo ma# 
acertada posible. .

Al efecto podrá V. S, dirigir su voz á sus 
administrados, ilustrando su razón en el uso del * 
preciosísimo derecho de elegir. No olviden que ' 
no se trata solo del ejercició de un derecho, sirio 
del cumplimiento de una obligación; y que. 1^^ 
bo.nradez,. fa ciencia y una. adhesión decidida s 
las instituciones vigentes son . calidades que in- . 
dispensable.meute.debe reunir el elegido. Quién 
no adopte en lo ínfimo de su corazón la CoiistU’ 
tucion de 183",; quien no se haUe dispuesto a 
defendería, y á aplicar los principios que en-^ 
cierra á los, actos legislativos futuros, qué nq 
abuse de fe confianza y buena fe, de sus copeiur» 
dadanos.' El Gobierno no.,aprobaría jamás ¡que 
y. S., llevado de un celo excesivo,, se propasase 
a designar ó á favorecer nombres^ ó matices de ría 
opinion liberal,;, pero sí aplaudirá qué á la luz 
del . -día., con. noble,, frauque'za, y solo por mediQ 
de la persuasión y de la' vendad destruya V. 
las intrigas,, é inutilice los esfuerzos de los ene-
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nugoi del actual órdcn- dé c^s26. Ilustrad', basta 
tanto ee extiende , y a esto se limita., festá parte 
tán dio^na y , grata de la administráciún.

Otrós deberes qüedan a V. S. poé llenar como’ 
investido dé un^podér delegado, ó cómo ejecu
tor de la lev.

Piap ía réspópsabilídád^de V. S^^ U cóm- 
rltóáiÍÉertád; ia absoluta iódébeúdeúcía de los' 
¿Técioi^sr A V. S., corres^ónde , no soló respetar
ías', ,sind protegérlás, garantirías y asegurár su 
¿¿iom Á este fin liará Y. S. i^ué se observen’ 
puntuaímenté todas las disposición.é¿ légales, ^oe 
se Verifiquen con éscrupulosà pureza las opera
ciones eíectovalés ; que reine en las juntas el or- 
dén y el cobvéniérite dééoro; y persiguirá V. b. 
con mano vigorosa todo impulso dcg^l ^00 quie- 
ra dársé á la elécción, en Cualquier sentido que 
sea, por ma nejos,, fraudes, ^mános o coacción.

Obrando Y: S., y sus dignos compañeros,- 
. con tal esmero, con el tino y prudencia debida, 

Fa elección general dara necesariamente por re
sultado la verdadera expresión nacional, una 
voluntad sábia, móral, fuerte, Capaz de asegurar* 
a la patria un porvenir venturóso. Dé orden 
dé S; M. lo' digo á Y. S. para su inteligencia y 
puntual cánipliroientó. Dios guarde á V. S. 
iñu'chós años. Madrid i5 de Julio de i83y.
Ácuña; .

Todo lo (^ue participo á V» ' para su mteh^ 
génciá y cufñfJlimiéritó en ta parte que les corres-^ 
ponda, itiós gitarde á f. , rnüchds años. TaUá-^ 
dolid ai de ' /Úlio (íé \^3^-^ ^^^^ Núñez dé 
Iferíds.z^Srés: Alcalde y JyiínLannCñto de..:.

YÁILLTSOLETáMSí’ ‘

tíri año ya á. cumplir ^uc rótg Ïâ ármóníá dé 
fa Nación aun éh donde no hábiah pisado lás 
facciones j Cniañeipadas las provirib^s dé lá obe
diencia del Gobierno, prónunc,fadas contra eí có- 
^'’§9 Ü’^^ entonces regía., invócabáñ otro, histOrí-* 
có por las gíoriás y. las désgraefas que repr^eh- 
taba. Las ñacionés 'todas, puerta’ lá vista' en’el 
país donde se guareció como trás su último re^ 
¿ripeberamiénto el despotismo Curópeó, fioS con
templaban cón iñtérésada curiosidad, y' ya nós 
eupoñian ^prontos á apoyár nuestro^ triunfo en I3 
mas sangrienta y terrorista dernagogia, ya nos 
¿ñirábáñ Neblíes q^enegando núfestraé fuérzás^ ‘y 
nuesiró poder,, álidicándolo en el brazo mili-^ 
tgn Xa náclóñalidád-, ni’ tertte ''fâà espadas dé 
aquélla, ni hécesita que los cadalsos sean sus 
çitniénfos. LTña Cqhvencion y una ^éndee ^ deciart 
nuestros enemigos, son lós dos hechos que signi
fican en la actualidad la revolución española’. 
Énes bien: aquella Convendori, aquellas Córtes, 
producto dé uña ley dé eléécionés falaz y dese- 
chada por él voto nácioñái;' áqñelíaS Córfes, hi
jas además de lá revolución 'y revestidas con la 
soberanía, son las que hañ condenado la ley bajó 
que fueron elegidas,, encadenado la revolución 
que les di¿ el ser, y repartido su omnipotencia 

en tres brazos legislativos: son las que hámrehe
cho y levantado el Trono haciéndoJe un verda
dero poder activo, inteligente, inaccesible á los 
embates de mezquinas y ciegas., pasión es,, y las 
que han reconocido y asegurado al pueblo, .todos, 
los derechos que consiente nuestra civilización 
actual. Tales han sido las tareas de las Górtes: esos 
los cargos que les hace el que se llama partido 
de la moderación, partido que debia existir cuan? 
do se aspiraba á dar la ley fundamental,-cuando 
se discutía , y que existió en efecto, teniendo sus 
órganos legales, independientes, enérgicos én la 
prensa y en Ta tribuna; pero que no puede exis
tir después de la Constitución de 1837, en don
de se pierden todas las fracciones y todas las so
beranías. Habló la ley, enmudecieron los hom
bres; el acataría y cumplida debidamente es 
como el tirar al blanco: no se le acierta si se pasa 
de él, lo mismo que si no se llega, tanto si se dá 
cerca, como si se dá mas lejos. '

Vallisoletanos: El primer acto nacional • 
en que nos vamos á ocupar bajo los auspicios de 
ese nuevo Código, es el mas augusto, el mas im
portante y trascendental para nuestros intereses 
actuales y futuros. Vamos á nombrar quien nos 
represente en el Senado y en el Congreso; quien 
sostenga, radique y acabé' de consumar la obra 
de nuestra libertad, y sin dar lugar á nuevas 
discordias entre nosotros, apague las que tiene 
encendidas yá el fanátiéo Pretendiente. Efámi- 
nad pues si sOn estos los deseos de : vuestro 'co
razón, y poned luego vuestros ojos endás'peno* 
nás que mas á propósito consideréis para hacer 
que sé realicen. -No os dejels llevar de alhagoS) 
de amenazas; de sugestiones de" ningún genno: 
éí verdadero liberal piensa por sí y no cede/Sino 
á su propio convencimiento. Dispuesto;estoy por 
mi parte á proteger vuestra libertad contrado» 
amaños'é’ intrigas de todo género de facciosos 
que aspire á menoscabar la independencia de los 
electores. Avisos he recibido de algunas Auton* 
dades, empleados y buenos patricios, en que^n^ 
ríotician jactancias y prófccías del próximo trioO' 
fo de D. Carlos, manejos y fraudes, que se.diS' 
ponen para las operaciones’ electorales y amalgo' 
mámiiento de personas que , atendiendo soló a si' 
propio interes, se asocian á opiniones de qo® 
notorlamente difieren,y que’ si triunfáran. aoó^ 
para hacemos caminar por un reguero, de sargia 
que hasta ahora hemos dichosamente evitado. Ç®' 
nocidos me son algunos.sujetos, como los medio» 
de que se valen; y facultades atengo, dé que o® 
he’ hecho usó todavía; para impDsibilitaflQSj^ 
fjue hagan el-mal, desanimen el espíritupubli^Q’ 
y conspiren de cualquier modo á quitar foet^aJ 
las vigentes institucionesi Nunca el castigar 5 ®^ 
aun con la pena mas suave,.ha.sido para' mi cptú 
placenda; pero oomó acostumbirado ’á obedecer 

• he cumplido y cumpliré siempre con mis deP^ 
res por duros y rigorosos'que sean. ‘bife

Valladolid 2,8 de Julio ; de 1837. í^- El v^ 
político, José Nuñez de Arenas. ; '

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

- ---------------------------—=s=y ♦ O-<^«-C* ♦ c===—~~ "^ '

índice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este Periódica 
en el mes de Julio de 1837.

Indulto militar. ( Núm. 78.)
Real orden sobre la concesión de ferias y mer

cados á los pueblos que lo soliciten. (W.) _
Otra declarando que los Alcaides constitucio

nales deben egercer, el oficio de Conciliadores en 
los negocios mercantiles. ( Id.)

Circular mandando que todos les empleados de
pendientes del Ministerio de la Gobernación de la 
Península se presenten á prestar el juramento a la 
Constitución política. ( id. )

Anuncio núm. 92 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia. ÇLd.)

Id 93 94 95 y 96 id. ^Suplemento al num. 78.)
Núm. 69 del Boletín oficial de la venta de bie

nes nacionales. (Id.)
Real orden mandando jurar la Constitución po

lítica de la Monarquía española á todos los emplea
dos de Hacienda. (^NÚ7n. 19.)

Otra, pidiendo razón de las multas que se hayan 
impuesto por los Gefes militares. {^Id.)

Otra, pidiendo razón de los, suministros hechos 
por los pueblos hasta fin de Junio último. (Íd.)_

Circular recordando á los pueblos la recaudación 
y pago de sus contribuciones. (Id.)

Otra, acompañando el modelo para formar las 
cuentas de contribuciones. {Id ) .

Otra, del Ministerio de la Gobernación de la 
Península. (Nútn. 80. )

instrucción que deberá observarse para egecutar 
los arriendos de las fincas, rentas y derechos proce
dentes de Monasterios y Conventos que se hallan 
aplicados á la Amortización, y de los correspon
dientes á secuestros. (Número 81.)

Circular sobre la recaudación del diezmo. {Id.)
Otra, para que se publiquen las listas de los 

contribuyentes ai préstamo de los doscientos mi
llones. {Id.)

Anuncios núms. 97,98 y 99 de la venta de b.e- 
nes nacionales pertenecientes á esta Provincia, (ou- 
piemento al núm. ^i.)

Números 74 y 11 del Boletín oficial de la venta 
de bienes nacionales. ( id.)

Real orden sobre conmutación de anos de estu
dio de la facultad de Teología por otros en la de 
leyes. ( Núm. 82.)

Otra , sobre exámenes para los agrimensores.
(Núm. 83.) .

Otra, declarando que los bienes y rentas deci
males pertenecientes á los eclesiásticos no están su
jetos al depósito que se previene en la Real orden 
de S de Abril último. (I^.)

Otra, sobre suscripciones á la Gaceta, (id.)
Otra, sobre dispensa para obtener el titulo de"

Abogado, (id.) r
Listas números 27 y 28 de los muebles, frutos, 

efectos y enceres que se encontraron existeijies en 

el convento de Carmelitas Descalzos de Rioseco, y 
Dominicos de la misma. {Suple^nento al núm. 83.)

Real decreto nombrando Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península á 
D. Pedro Antonio Acuña. (Núm. 84.)

Otro, sobre admisión a liquidación de créditos 
contra el Estado. {Id.)

Otro, para que se anote en el Calendario el IR 
de Junio como aniversario de la jura de la Consti
tución de 1837. (Id.)

Otro, concediendo indulto a todos los empleados 
que se negaron á jurar la Constitución de 1812. {Id.)

Real orden sobre abono de gastos de fortifica
ción. {Id.) P p

Lista núm. 29 de los muebles, frutos, efecto.s y 
enseres que se encontraron existentes en el Monas
terio de la Espina, orden de San Bernardo. ( S^ple- 
mento al número 84.)

Real orden declarando que a" los soldados licen
ciados por inútiles que enfermen durante su mar
cha se les socorra en los hospitales por cuenta del 
Estado. (Núm. 8S.)

Otra, sobre las facultades del Inspector general 
de la Milicia nacional y la de los Subinspectores 
de provincia. (Id.)

Circular para que se nombren por los Prelados 
Diocesanos los que han de desempeñar los Curatos 
y Beneficios vacantes. {Id.)

Otra, para que los acreedores censualistas á los 
Arbitrios de Amortización presenten las^ Escritu
ras y Títulos originales. {Suplemento al núm. 85.)

Anuncio núm. 100 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes a esta Provincia. {Id.)

Núm. 81 del Boletín oficial de la venta bienes 
nacionales. {Id.)

Lista núm. 30 de los muebles, frutos, efectos y 
enseres que se encontraron existentes en el conven
to de Ban Francisco de las Fuentes, extramuros de 
Aguilar de Campos. (Id.) ., ,.

Real decreto declarando han merecido bien de 
la Pátria cuantos contribuyeron á la defensa de 
Vargas el 23 de Noviembre de 1833. {Núm. 86.)

Otro, mandando se inscriba en el Salón de 
Córtes en letras de oro el nombre dei General 
Mina. (Id.) 3 3 3

Otro, declarando que los defensores de la Ciudad 
de Solsona han merecido bien de la Pátria. {Id.)

Real orden restableciendo el art. 6.® del decreto 
de 12 de Setiembre de 1823 , concediendo el uso de 
uniforme con el distintivo y carácter de Subtenien
te á los Milicianos nacionales que en ella se expre
san. ( Id.) . 1 j j ,

Otra, declarando que los capitales dedicados al 
comercio no están sujetos a la contribución de paja 
y utensilios. {Id.)

Otra, declarando que los receptores que hayan
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©btenido Notaría de reinos puedan ejercería. ( Id.}
Circular para que por los pueblos se auxilie á 

las tropas en sus marchas extraordinarias. ( Id.)
Anuncio núm. 101 de la venta de bienes nacio

nales pertenecientes á esta Provincia. ( Id.)
Listas núms. 31 y 32 de los muebles, frutos, efec

tos y enseres que se encontraron existentes en el 
convento de San Francisco de Valdescopezo y Re
coletos de Villalbin, extramuros de la Ciudad de 
Rioseco. ( Supíemento ai núm, 86.)

Real decreto suprimiondo la agencia general de 
preces á Roma. ( Núm. 87. )

Otro, concediendo premios á la villa de Gande
sa por su heróica defensa. (Id.)

Real orden resolviendo no sean comprendidos en 
el servicio del Ejército y Milicia nacional los por
tugueses que residan en España. (Id.)

Otra, declarando que es atribución de las Di
putaciones provinciales la intervención de los fon
dos que se recauden del impuesto de 5 á 50 reales 
sobre los individuos que no prestan el servicio per
sonal en la Milicia nacional. ( Id.)

Otra, sobre el pago de los réditos de juros. (Id)
Real decreto aplicando la mitad del diezmo á 

las obligaciones del culto y clero, y la otra mitad á 
las atenciones del Tesoro publico. (Núm. 88.)

Anuncio num. 102 de la venta de bienes nacio
nales^ pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

Listas núms. 33 y 34 de los muebles, frutos, efec
tos y enseres que se encontraron existentes *en el 
Monasterio de Matallana y en el convento de San 
Francisco de Rioseco. (Suplemento al núm. 88.)

Real decreto aclarando el de 14 de Abril de este 
ano sobre la anticipación dedos doscientos millones 
(Núm. 89.)

Otro, anulando las mercedes de título de Cas
tilla, de marques de la Lealtad, de conde de 
Real Aprecio y marqués de la Fidelidad. (Íd.)

Real orden para que se bautice con agua tem
plada. ( Id.)

Q^^^> prohibiendo la circulación de un periódico 
■que se imprime en Bayona. (Id.)

Ley electoral y Convocatoria á Cortes. (Núm. 9Q.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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